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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

EN ZABAOOZA

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

terri?8 en la Peninsula. islas adyacentes, Canarias y
v«int.yos i10 Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

rnl8,• 0 8U promulgación, si en ellas no se dispusiese otraws«- (Código civil).
tal ,?? disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
desde -pr«vmj1r8 desde que se publican oficialmente en ella, y 
nw.vL.'?*tr? d‘'18 después para los demás pueblos de la misma , 

mcia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
RESIDENCIA DEL CONSEJÓ DE MINISTROS

p S. M. ei ^ey (q, q g j y Augusta Real 
aruilia continúan en esta Corte sin novedad 
n su importante salud.

(Gaceio 19 Mayo i 906 )

CIRCULAR
en^^en^0 regresado á esta capital, quedo 
v¿^aí^0 nuevamente del mando de la pro- 

y.^ragoza 20 de Mayo de 1906.—Satur- 
pantos y Ruiz-Zorrilla.

PMWRA__
^•NISTERIO DE LA GOBERNACION

Coino Re a l e s  o r d e n e s
Por del recurso de alzada interpues-

D en Medicina, Cirugía, y Far- 
^6rva 6' ^"liuuel Herrera y Nuriega, vecino de 

8, Pr°viuoÍR, contra la providencia de 
de Euero último denegando el ejercicio 

^Qes-60 6U Ia l00“údad de las dos referidas pro- 

^R^udo, en conjunto, del expediente que so

licitado por D. Manuel Herrera, Farmacéutico esta 
bleoido desde antiguo en Nerva, se le autorizase con 
arreglo al art. 68 de la Instrucción general de Sani
dad, para ejercer á la vez la Medicina, y previa la re
solución afirmativa de una consulta que se formuló 
aceioa de si podría tomar acuerdo la Junta provin
cial de Sanidad cuando concurriesen la mitad mée 
uno de sus Vocales, esa Corporación propuso, por 
13 votos contra uno, que se denegase la instancia, 
sin perjuicio de que se accediera á los propósito 
del Licenciado Manuel Herrera si se trasladase á 

{ otro pueblo donde no hubiese Médico ni Farmacéu
tico; acuerdo que, aceptado por V. 8., contituye la 
providencia recurrida:

Resultado que en el recurso, tramitado en forma, 
se alega que precisamente por ejercer varios Médi
cos y Farmacéuticos en Nerva debió reconocérsele 
el derecho que el art. 68 de la Instrucción le conce
de, por lo que ha de anularse la orden gubernati
va y otorgarle la autorización solicitada:

Visto el art. 68 de la Instrucción general de Sa
nidad y el 13 de las Ordenanzas de Farmacia:

Considerando que la prohibición impuesta por 
' el art. 13 de las Ordenanzas á los Farmacéuticos 
' con botica abierta para ejercer simultáneamente 

la Medicina no puede entenderse modificado por la 
Instrucción general de Sanidad sino en los térmi
nos que ésta en su art, 68 consigna, ó sea previa 
«la autorización especial de la Junta provincial de 
Sanidad en pleno»:

Considerando que sólo á la dicha Junta corres
ponde en cada caso, en vista de las circunstancias 
de la localidad, autorizar ó denegar el ejercicio si
multáneo de la Medicina y de la Farmacia, y, por 
tanto, que siendo atribución exclusiva de la misma
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y discrecional denegarla, como ¡o ha hecho, no pro
cede el recurso que ha interpuesto contra la pro
videncia gubernativa, limitada á sancionar el acuer
do que tomó la Corporación sanitaria provincial en 
dleno;

8. M. el Rsy (q. D. g.) se ha servido disponer se 
desestime el ref-rido recurso de alzada interpuesto 
por f). Manuel Herrera.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento, e! del interesado y demás efectosr con de
volución del expedente. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid 4 de Mayo de 1906.—Romano- 
nes. — Sr. Grobernador civil de la provincia de 
Huelva.

Desde la publicación del Reglamento de 19 de 
Abril de 1905, para la aplicación de la ley de 3 de 
Marzo de 1904, relativa al descanso dominical, ha 
cumplido á este Ministerio resolver numerosas ins
tancias elevadas por los Ayuntamientos al amparo 
del párrafo último del art. 9.° del citado Regla
mento, para ¡a excepción allí consignada en favor 
de los mercados tradicionales tuviera efectividad, 
sancionando la existencia de ferias y mercados ex- 
ceptuables con una declaración oficial.

Esto, que anteriormente era de todo punto in
necesario, pues no siempre los mercados y ferias 
deben su validez á un derecho establecido, sino al 
consentimiento tácito y consuetudinario de los mu
nicipios, vino á tomar importancia por la contro
versia que, obedeciendo á móviles comprensibles, 
suscitaron en varias localidades, de una parte, los 
comerciantes, que se juzgaban exentos de las obli
gaciones que la ley determina para el descanso en 
domingo sólo con hacer firme la excepción conce
dida á mercados y ferias tradicionales, y de otra 
parte, representaciones obreras interesadas en el 
estricto cumplimiento de la ley, y condolidas de 
que una interpretación laxa y equívoca viniera á 
relejar los preceptos reglamentarias.

Tales dudas, claro es que no han podido produ
cirse en aquellas localidades en que el mercado tie
ne la autoridad del tiempo y la importancia comer
cial que extiende su renombre fuera de la comarca; 
pero en otros lugares el mercado se celebra en va
rios días de la semana, sin preferencia especial del 
día del domingo, y aun se da el caso en algunos 
pueblos de que una mera costumbre de congregar
se en las plazas y vías públicas unos cuantos ven
dedores ambulantes en la mañada de los domingos, 
quiera tomar nombre y alcance de mercado á los 
efectos de la ley del Descanso.

Ateniéndose á lo que preceptúa el art. 22 del 
mencionado Reglamento, que confiere á los Alcal
des, con audiencia de las Juntas de Reformas so
ciales, la facultad de re olver cuantas dudas surgan 
en casos concretos con motivo de la aplicación de la 
ley, este Ministerio, con el consejo del Instituto de 
Reformas sociales, exigió constantemente,al trami
tar las instancias de los Ayuntamientos en solici
tud de una declaración oficial confirmatoria de al
gún mercado tradicional, el mayor número de 
pruebas, y, sobre todo, certificaciones de los acuer
dos recaídos sobre el asunto en las Juntas locales 
y provinciales de Reformas sociales.

Y como todavía en algunos casos era difícil evi

denciar con los documentos remitidos la real pre
existencia de un mercado tradicional, ordenáronse 
por este Ministerio amplias y públicas informacio
nes testificales, sobre las que pudiera fundarse la 
más justa resolución.

Pero si por tales medios, y con la atención per
severante de este Ministerio á que las Autoridades 
de su dependencia hagan observar en todas partea 
con igual respeto la ley del Descanso dominical, 
ha sido factible armonizar tales preceptos con la 
excepción concedida en el vigente Reglamento á 
los mercados tradicionales, no ocurre lo propio con 
los de nueva creación, que también se nombran en 
el citado art. 9.° y que han planteado una verdade
ra cuestión legal.

La ley Municipal, en su art. 72, atribuye á loa 
Ayuntamientos la exclusiva competencia en el go
bierno y dirección de los intereses peculiares de loa 
pueblos, y particularmente en determinadas mate
rias, que relaciona, entre las cuales figuran las fe
rias y mercados.

Haciendo uso de esta facultad, varios Ayunta
mientos han acordado crear mercados nuevos, pro
curando apoyarse en peticiones colectivas de indus
triales y comerciantes y mociones de las Cámaras 
de Comercio.

Pero las circunstancias especiales que concurren 
eu tales propuestas; la coincidencia de escogerse 
invariablemente para todos los mercados de nueva 
creación el día del domingo; las protestas de obre
ros y dependientes de comercio reputando ficticia 
una necesidad de mercado en domingo que no se 
ha sentido en las localidades peticionarias hasta 
la promulgación de la ley del Descanso, y, lo Q119 
es de más consideración, las reclamaciones contra 
los nuevos mercados suscritas por industriales y co
merciantes de las mismas localidades y aun de pue* 
blos circunvecinos, que consideran las peticiones uu 
simple subterfugio para dejar sin efecto los preoep 
tos del descanso dominical, detuvieron á este i 
nisterío en la concesión de tales autorizaciones.

Sítales consideraciones no se atendieran, y 
estimase subsistente en todas las fuerzas la tac 
tad que á los Ayuntamientos concede el art. < 
la ley Municipal, bastaría un acuerdo Seu6r^ü 0 
los Ayuntamientos creando mercados en °onlp®g. 
para anular las disposiciones de la ley de
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Por lo tanto, considerando que si la ley ' .ya 

cipal atribuye á los Ayuntamientos, la es:^ 0g 
competencia para establecer ferias ó merca 
evidente que las leyes posteriores derogan 
teriores en todo aquello que sean 0Pae®Q(u’ gObre 
cabe duda que la ley de 3 de Marzo de J y 
el descanso en domingo es opuesta á todas 
teriores, incluso la ley Municipal, en cuan 
bajo en domingo se refiere: a?)0 je

Considerando que los Ayuntamientos, en jeü 
su atribución y de su conpeteucia leg* » P qae 
establecer ó crear ferias y mercados, sie 
lo estimen conveniente á los intereses e taaDdo 
blos, en cualquier día de la semana ex^egCtlii80 
el domingo, porque en domingo la ley d® . ha 
lo prohibe, y como posterior a la ley Mu da 
introducido en ésta esa modificación, H 
aquella facultad:
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Considerando que, por excepción, el último pá
rrafo del art. 9.° del Reglamento de 19 de Abril de 

i

3

!

I
I

1905 permite que se celebren en domingo las ferias 
y mercados que tengan la sanción de tradicional 
costumbre, y permiten también que se establezcan 
de nueva creación, pero no ya por el acuerdo ex
clusivo de los Ayuntamientos, sino con autoriza
ción del Gobierno, lo cual difiere de lo dispuesto 
respecto al particnlar por el artículo 72 de la ley 
Municipal, en el que no se exigía tal autorización: 

Consideiando que así entendidos los menciona
dos preceptos, no deben ofrecer dificultad en su 
recta aplicación, pues sólo el subterfugio ó el de
seo de violarlos puede dar lugar á torcidas inter
pretaciones que, aun producidas, serán evitada- 
por las facultades que al Gobierno y á los Gober
nadores reconoce el expresado Reglamento en sus 
artículos 9.°, 22, 30 y 31, y aun la misma ley Mu
nicipal:

Considerando que la regla general de la ley de 
d de Marzo de 1904 es la prohibición del trabajo 
en domingo; que el permitirlo por razón de ferias 
o mercados constituye una excepción á esa regla, 
7 que en toda excepción de la regla general hay 
que interpretar las leyes con criterio restrictivo, 
Para no caer en el absurdo de convertir la excep- 
vioa en regla, desnaturalizando una y otra:

ousiderando que las feúas ó mercados cuyo ca- 
tBo^r ^adicional ó consuetudinario no se demues- 
re de una manera evidente y ciara, sin ofrecer gé- 
6ro a*gQno de duda, no deben permitirse en do- 
Ulgo, ni tampoco las de nueva creación que no 
^ expresamente autorizadas por el Gobierno, 
^V1° el oportuno expedienta en el que se acredi- 

a necesidad ó la conveniencia de establecerlas, 
i2LeX.Í8Ír10 interés de la mayoría ó de la gene- 
oa h l°s habitantes de un municipio ó comar- 

dallarse en ello conforme las representacio- 
e los elementos más principales é importan- 

36 vida y de riqueza;
6n o.aenta que el Instituto de Refor- 

¿ 8001a19s, al informar sobre la creación de ferias 
tía p1"^ •08 d^inicales, entendió siempre que de- 
^neT^11*80 Una ínotificación plena de las cirouns- 
ción nfi R00nsejen tal medida; y en la deolara- 
tfectod8 d0 aa meroado tradicional, para los 
tement I *a ’0y del descanso, aconsejó constan- 
Para ? V88 mas 7 verídicas informaciones 
lev 8abterfugios contrarios á los fines de la 

que 8e trata;
Viet 6* Con96i0 de Estado; y

H ,°n arl,™loa 9°> 22, 30 y 81 del Regla- 
h lev a d d® ^bril de 1905 para la aplicación de 

8 M i o® Marzo de 1904>'
l.o A6 (q. J). g.) se ha servido disponer:

d 6 6* art' de *ey Municipal ha sido 
fiere aj 8 9 Por *ey dei Descanso en cuanto se re- 

®8,&bleoimiento de ferias y mercados en 
mitades ’ caree^endo ya los Ayuntamientos de fa- 

del í^k8 crear^a8 en dicho día sin la autoriza- 
1116 °port °bleruo> qae lft otorgará cuando lo esti- 

y q o^110’mediante justificación de la necesi- 
2.° q 6uienoia de establecerlas.

^?*°Ual ó6 aa ^er*a8 7 mercado de carácter tra- 
8ie COn8aetadinario deben permitirse en do- 

pre que dicho carácter aparezca plena

mente demostrado y no pueda caber duda acerca 
de su existencia, y no en otro caso.

3.° Que lan dudas ó cuestiones que se susciten 
respecto á estos extremos se resolverán por el Go
bierno, oyendo al Instituto de Reformas sociales, 
con criterio estricto, procurando evita** que, mer
ced á las interpret aciones extensivas de dichas ex
cepciones, pierda su efecto la regla general.

De R al orden lo digo á V. I. á los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años.

Madrid 12 de Mayo de 1906.—Romanones.— 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 17 Mayo 1906).

' SEOOIOrTsKCrUNDA

803m CIVIL CE LA fOTCIA BE 2ABA80ZA
Negociado 3.°—Cimdar.

Encargoá los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer
po de Vigilancia y demás Autoridades dependien
tes de la mía, procedan á la busca de Pantaleón 
Lacosta Espatolero, que desapareció del campo en 
que se hallabi del término municipal de Sos, el 
día 9 del actual, tomando la dirección de las Bar- 
denas, sin otros efectos que una azada, un tapabo
cas y una alforja, cuyas señas son: de sesenta y 
cinco años de edad, estatura regular, viste calzón 
de pana, medias negras, y aibarcas. Caso de ser 
habido darán cuenta á este Gobierno.
, Zaragoza 19 de Mayo de 1906.—El Gobernador 
interino, Agustín de Torres.

SECCION TEROERa "™'
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIBCULAB

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22
de Marzo de 1850 é Instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta Plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han sumi
nistrado al Ejército durante el mes de Abril úl
timo, en la forma siguiente:

PtB.CtS,

Ración de pan....................... 0‘19
Idem de cebada.................... 1
Idem de paja................... ;.. 0‘36
Litro de aceite....................... 1‘19
Idem de vino.......................... 0‘26
Kilogramo de carnero......... 2‘11
Idem de carbón........... .. ... 0‘14
Idem de leña........................... 0‘05

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

Zaragoza 9 de Mayo de 1906.—El Vicepresi
dente, Manuel Esquía.—Por acuerdo de la Comi
sión provincial, el Secretario accidental, Manuel 
Lascorz.—El Comisario de Guerra, Enrique Díaz.
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ÍSOCION QUINTA_____
ALCALDIA DE ABAURREA BAJA

Provincia de Navarra.

Se hallan de venta para el verano que viene las 
hierbas de las renombradas corralizas Chusta y 
Ai berma de este término, suficientes para pastu
rar 1.200 cabezas de ganado lanar; el que desee 
tomarlas en arriendo puede dirigirse al Alcalde que 
suscribe. _ _ ,

Abaurrea Baja 15 de Mayo de 1906.—El Alcal
de, Rafael Vidondo.

SKOOIOS SKXXÍ_____
Por todo el presente mes se admitirán en la Se

cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas en 
la riqueza, previa la presentación de los documen
tos que las justifiquen; y desde el día l.° al 16 del 
próximo mes de Junio quedará expuesto al publi
co en la misma oficina, el apéndice al amillara- 
miento para el 1907. .

Bijuesca 10 de Mayo de 1906.—El Alcalde ejer
ciente, Marcial Millán.

Hasta el día 30 del actual, se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las declaraciones 
de altas y bajas que los contribuyentes hayan expe
rimentado en su riqueza rústica y urbana y pecua
ria, previa exhibición de los documentos que lo 
acrediten. ,

Del 1 al 15 del próximo Junio quedara expuesto 
al público el apéndice al amillaramiento.

La Almolda 14 de Mayo de 1906.—El Alcalde, 
Francisco Ezquerra.

Publicadas en la Sala Consistorial de este Ayun
tamiento las cuentas municipales de esta villa, co
rrespondientes al año 1905, se hallan expuestas al 
público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se presenten.

También se hallará expuesto al público, del 1 al 
15 del próximo Junio, el apéndice al amillaramien
to de esta villa paia el año 1907.

Arándiga 17 de Mayo de 1906.—El Alcalde, Blas 
Saldaña.

Por término de quince días, contados desde 
la fecha, estará de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el apéndice al 
amillaramiento y recuento de la ganadería del año 
actual, que servirá de base para formar el reparto 
de la contribución territorial del año 1907.

Mesones 17 de Mayo de 1906.—El Alcalde, Cos
me Aznar.

Por término de quince días se admitirán las al
tas y bajas que los contribuyentes de este término 
hayan sufrido en sus riquezas rústica y urbana, 
previa presentación de los documentos legales.

Malón 18 de Mayo de 1906.—El Alcalde ejer
ciente, Jesús Royo.

PARTE NO OFICIAL
Banco de España.

Habiéndose extraviado los dos resguardos de loi 
depósitos transmisibles, números 24.7 52 y 25.251, 
expedidos por esta Sucursal en 24 de Febrer । de 
1905 y 25 de Mayo de 1905 á favor de D. Julián 
Quílez y Calvete, importantes pesetas nomínale» 
25.000 y 10.000 respectivamenteen Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, se anuncia al público por se
gunda vez, para que el que se crea con derecho á re
clamar, lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, según determi
na el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirán los correspondien
tes duplicados de dichos resguardos, anulando ios 
primitivos y quedando el Banco exento de toda reí- 
ponsabilidad. , .

Zaragoza 19 de Mayo de 1906.-EI Secretario, 
Ricardo Echevenía.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósi 
to transmisible, número 24.810, expedido pc*^ ®8 
Sucursal en 8 de Marzo de 1905 á favor de D. 8 
men Ortiz de Bustamante, importante pesetas o 
mínales 7.000 en obdgaciones de las Sooiedaae 
eléctricas reunidas, «e anuncia al público P0^ 
guuda vez, para que el que se orea con , 
reclamar, lo verifique dentro del plazo de os 
ses, á contar desde la fecha de la primera 
de este anuncio en los periódicos oficiales ac 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provl“üiaVVnte 
determina el artículo 6.° del Reglamento v g 
de este Banco; advirtieudo que transcurrí 
plazo sin reclamación de tercero, se eXP, Q. 
correspondiente duplicado de dicho resguar « 
lando el primitivo y quedando el Banco ex

tyo de 1906.-E1 Secretario,

Ricardo Echeverría.______
Habiéndose extraviado dos ?8 y^l.TSS» 

pósitos transmisibles, números ^'^^viembre 
expedidos por esta Sucursal en 1^ , r je 
de 1902 y 25 de Noviembre de 1903 a giftrrSj 
D. Pascual, D.R Victoria y D. 4 q o O res
importantes pesetas nominales lo .au y 
pectivamente en Deuda perpetua al P pbraqu8 
rior, se anuncia ai público por según av yerj¿qa« 
el que se crea con derecho á reclama , je8je 1* 
dentro del plazo de dos meses, á con eU 
fecha de la primera inserción d« eB ® , Bo l ET^ 
los periódicos oficiales Gaceta de Ma -oa el ar' 
Of ic ia l  de esta provincia, según de er g^noO, 
tículo 6.° del R glamento vigent-® 8Ín reOl»‘ 
advirtiendo que transcurrido dicho p regpondi®°' 
maoión de tercero, se expedirán los ualando 
tes duplicados de dichos resguai 08' toda r0i 
primitivos y quedando el Banco exen 
ponsabilidad. _gscre^1 '

Zaragoza 19 de Mayo de 19Uo. _____
Ricardo Echeverría. __ ____
----------------- IMPRENTA DEL HOSPld
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